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SECRETARÍA GENERAL 
 
 

TRANSCRIPCIÓN DE RESOLUCIÓN N° 800-2025-CU-R-UNS 
Nuevo Chimbote, 03 de octubre de 2025 

 
 

Vistos los Oficios N° 560 y 627-2025-UNS-VRIN del Vicerrectorado de Investigación, el Oficio Nº 0132-2025-UNS-OPP-
UPM de la Jefatura de la Unidad de Planeamiento y Modernización, el Oficio Nº 1551-2025-UNS-OAJ de la Jefatura de la 
Oficina de Asesoría Jurídica, y el Acuerdo N° 53 adoptado por el Consejo Universitario, en su Sesión Ordinaria N° 19-
2025, de fecha 18.09.2025; y, --- CONSIDERANDO: --- Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, establece 
que, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
Universidades se rigen por sus propios estatutos y reglamentos en el marco de la Constitución y de las leyes, el mismo 
que es concordante con el artículo 8º de la Ley Universitaria Nº 30220; --- Que, por Resolución N° 349-2023-CU-R-UNS, 
de fecha 06.06.2023, se aprobó el Reglamento de Semilleros de Investigación para Estudiantes de Pre Grado de la UNS, 
documento que consta de veintiún (21) artículos y dos (02) Disposiciones Finales; --- Que, mediante Oficio Nº 560-2025-
UNS-VRIN, recepcionado en fecha 09.09.2025, el Vicerrectorado de Investigación, alcanza la propuesta del nuevo 
“Reglamento de Semilleros de Investigación para Estudiantes de Pre Grado de la Universidad Nacional del Santa”, para 
su aprobación mediante acto resolutivo, precisando que el mismo cuenta con el Informe Sustentatorio N° 004-2025-
MLM/VRIN; asimismo, solicita derogar el anterior Reglamento de Semilleros de Investigación para Estudiantes de Pre 
Grado de la UNS, aprobado con Resolución N° 349-2023-CU-R-UNS; --- Que, asimismo, el presente Reglamento es el 
instrumento normativo que regula la creación, composición y funcionamiento de los Semilleros de Investigación para 
estudiantes de pregrado de la Universidad Nacional del Santa; --- Que, por otro lado, la Jefatura de la Unidad de 
Planeamiento y Modernización, con Oficio N° 0132-2025-UNS-OPP-UPM, de fecha 10.092025, precisa que en merito a la 
Directiva N° 001-2025-UNS/OPP-UPM que regula la uniformización de criterios para la formulación, modificación y 
aprobación de reglamentos, emite su opinión favorable a la propuesta del mencionado reglamento; debiendo continuar 
con su trámite correspondiente para su aprobación por parte del Consejo Universitario, previa opinión de la Oficina de 
Asesoría Jurídica, conforme lo establece el apartado 6.2.3 de la mencionada Directiva N° 001-2025-UNS/OPP-UPM; --- 
Que, por su parte, con Oficio Nº 1551-2025-UNS-OAJ, recepcionado en fecha 17.09.2025, la Jefatura de la Oficina de 
Asesoría Jurídica, señala que la propuesta del Reglamento de Semilleros de Investigación para Estudiantes de Pre Grado 
de la UNS, ha sido propuesta de conformidad con la base legal reseñada en su artículo 3°, por ende, opina 
favorablemente por la propuesta antes indicada, precisando además, que conforme se desprende de los documentos 
revisados, también cuenta con la opinión favorable de la Unidad de Planeamiento y Modernización, a través del Oficio N° 
0132-2025-UNS-OPP-UPM; --- Que, en consecuencia, el Consejo Universitario, en su Sesión Ordinaria N° 19-2025, de 
fecha 18.09.2025, acordó aprobar, con modificaciones del caso, el “Reglamento de Semilleros de Investigación para 
Estudiantes de Pre Grado de la Universidad Nacional del Santa”, debiendo el Vicerrectorado de Investigación realizar las 
correcciones pertinentes en su carátula, para la emisión de la Resolución correspondiente; --- Que, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Consejo Universitario, el Vicerrectorado de Investigación, con Oficio Nº 627-2025-UNS-VRIN, de fecha 
03.10.2025, alcanza el mencionado Reglamento, debidamente reformulado, para su trámite correspondiente; --- Estando 
a las consideraciones que anteceden, a lo acordado por el Consejo Universitario, en su Sesión Ordinaria N° 19-2025, de 
fecha 18.09.2025, y en uso de las atribuciones que concede la Ley N° 30220 – Ley Universitaria; --- SE RESUELVE: ------  
1° APROBAR el REGLAMENTO DE SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN PARA ESTUDIANTES DE PRE GRADO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA, documento que consta de IV Títulos, veintiún (21) artículos, dos (02) 
Disposiciones Complementarias, dos (02) Disposiciones Finales, y cuatro (04) Anexos, que en 16 folios, sellados y 
rubricados por el Secretario General de la Universidad, forma parte de la presente Resolución. --- 2º DISPONER su 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación. --- 3º DEROGAR el Reglamento de Semilleros de Investigación para 

Estudiantes de Pre Grado de la UNS, aprobado con Resolución N° 349-2023-CU-R-UNS, de fecha 06.06.2023, y toda 
disposición que se oponga a la presente Resolución. --- Regístrese, comuníquese y archívese. --- (Fdo.) Dra. América 
Odar Rosario, Rectora de la Universidad Nacional del Santa. --- (Fdo.) Dr. Mario Augusto Merchán Gordillo, 
Secretario General, sellos de Rectorado y de Secretaría General de la Universidad Nacional del Santa. 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 
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